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ACTA 05-2019 

 REUNION PLENARIA ORDINARIA 
 

En La Palma, Chalatenango, el viernes 23 de agosto de 2019, a las quince horas en las instalaciones del Hotel La Palma, 
Salón Miramundo, se reunieron los miembros del MCP-ES en respuesta del VIH/SIDA, Tuberculosis y Malaria. 
 

N.º Descripción/Acuerdos 

1. Establecimiento de 
Quórum  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATEGORIA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

CON VOZ Y  
VOTO 

CON VOZ Y  
S/VOTO 

CON VOZ Y 
VOTO 

CON VOZ Y  
S/VOTO 

Gubernamental 1    

PVS, TB y Malaria 4   3 

Poblaciones clave 
TS/ HSH y Trans 

2   1 

ONG’s 3   2 

Académico 0  1  

Religioso 1   1 

Cooperación 
internacional 

1    

Privado 0  1  

RPs  1   

MCP-ES  1   

Total 12 2 2 7 

 
14 miembros presentes con derecho a voto, suficiente representación para tomar decisiones. 
Invitados: Lcda. María Isabel Mendoza de MINSAL y Lcda. Karla Rivera de la Dirección 
Ejecutiva MCP-ES. 

2. Saludo y 
establecimiento de 
Conflicto de Interés 
 

 
 
 
 
 
 

El Rvdo. Sail Quintanilla, vicepresidente brinda una cálida bienvenida a todos los 
miembros presentes, notificando que la presidenta Lcda. Yanira Olivo de Rodríguez no está 
presente en la reunión por una emergencia familiar y la secretaria, Dra. Gloria de Cativo 
tenía otro compromiso; por lo tanto, el Rvdo. Sail Quintanilla toma la función de presidente 
y la Lcda. Susan Padilla tomará las funciones de secretaria. El Rvdo. Quintanilla explica el 
propósito y la importancia de esta reunión, la cual está siendo grabada con la finalidad de 
garantizar la fidelidad de la información en la elaboración del acta. En cumplimiento a la 
Política de Conflicto de Interés pregunta si hay algún conflicto con relación a los puntos 
planteados en la agenda que se discutirá en la sesión, estableciéndose que en el punto 7 se 
solicitará a los miembros que son SSR salir del salón para la discusión del punto. 

3. Aprobación de agenda 
por el pleno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Rvdo. Sail Quintanilla, presidente en funciones somete a aprobación la agenda que 
había sido circulada previamente por correo electrónico y publicada en las redes sociales, 
siendo aprobada de la siguiente manera:  
1.Establecimiento de quórum 
2.Saludo y establecimiento de conflicto de interés. 
3.Aprobación de agenda 
4.Firma de acta Plenaria 04-2019 
5.Informe de comité ejecutivo saliente 
6.Elección de Comité Ejecutivo período 2019-2021 
7.Distribución de equipos de Proyecto VIH, Administrado por Plan Internacional 
8.Lugar y fecha próxima reunión 

4. Firma de acta  
Plenaria 04-2019 

 
 
 
 
 

El Rvdo. Sail Quintanilla presidente en funciones comenta que debido a que la reunión 
plenaria 04-2019 fue una sesión extraordinaria y se ha realizado el pasado martes para 
recibir la Misión de Alto Nivel del Fondo Mundial, el acta correspondiente se circulará para 
revisión de todos los miembros la próxima semana, vía correo electrónico por Lcda. Marta 
Alicia de Magaña, Directora Ejecutiva del MCP-ES y se presentará para firma en la siguiente 
reunión plenaria que será en el mes de septiembre; siendo firmada por los miembros que 
estuvieron presentes en esta reunión. 

5. Informe de comité 

ejecutivo saliente 

 
 

El presidente en funciones Rvdo. Quintanilla cede la palabra a Lcda. Marta Alicia de Magaña 
quien presentará el siguiente informe: 
 
Lcda. Marta Alicia de Magaña: Los estatutos mandan que el comité ejecutivo debe 
presentar un resumen de las acciones realizadas durante el  periodo de su gestión, en este 
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caso el informe se detalla de Julio 2017 a Agosto 2019. Este informe responde a las 
funciones delegadas en el reglamento interno para este comité. De julio 2017 a agosto 2019 
se detallan las siguientes actividades: 
 
- Han dirigido 29 reuniones plenarias en donde se han aprobado solicitudes de fondos para 

VIH y TB, se designaron RPs para la nueva subvención 2019-2021, ha dado seguimiento 

a las subvenciones en ejecución, entre otros.  

- En coordinación con la Dirección Ejecutiva, se ha elaborado la agenda de las reuniones y 

la calendarización de actividades, dentro de estas acciones también se recibieron cinco 

misiones oficiales del FM. 

- A través de las reuniones del comité ejecutivo se ha dado seguimiento al presupuesto del 

MCP-ES y la presentación de informes semestrales y anuales en las reuniones plenarias. 

- Como comité se ha garantizado el cumplimiento de todos los acuerdos tomados de julio 

2017 a la fecha, 

- Se ha dado cumplimiento a los Acuerdos y resoluciones del pleno, así como el 

cumplimiento del marco de Gobernanza del MCP-ES, para esto se cuenta con el apoyo 

de los coordinadores y subcoordinadores de los comités permanentes. 

- Se ha mantenido estrecha comunicación entre los miembros del comité, tomando 

decisiones colegiadas y asumiendo la responsabilidad cuando así lo han exigido las 

circunstancias, al momento de representar al MCP en diferentes actividades se ha 

brindado el apoyo si la presidenta no ha podido asistir. 

- Se ha representado al MCP-ES frente al Fondo mundial, y otros cooperantes y poderes 

públicos, por mencionar algunos; III Congreso de VIH, Presentación de informe de 

REDCA+, Taller evaluación conjunto OPS, Acto Inaugural de diversos diplomados en VIH, 

TB y Malaria de la UEES y la UJMD, entre otros.  

- Se han tomado decisiones emergentes, que no puedan esperar a tomarse en el pleno del 

MCP-ES y que no han sido reservadas para éste de forma específica, tomando como 

ejemplo en este período la propuesta de cambio de ventana de presentación de 

componentes VIH y TB. 

- Este comité ha garantizado el respeto de los derechos de todas las personas 

representantes del MCP-ES; incentivando a la participación activa de los miembros 

propietarios y suplentes, motivando a expresar sus opiniones y respetando las mismas. 

- Se ha garantizado la comunicación hacia y entre los miembros potenciando el área de 

comunicaciones con resultados excelentes en las redes sociales. En este período se logró 

la coordinación del comité ejecutivo con los comités permanentes (Comunicaciones y 

Capacitación), creándose a la figura de “Comité Ejecutivo Conjunto”. 

- El comité ejecutivo es responsable de firmar documentos y comunicaciones oficiales a 

enviar al Fondo Mundial y actores clave; ha este momento esta pendiente la firma de la 

subvención de Malaria. 

- Se trabaja en conjunto con la Directora Ejecutiva para el seguimiento a las actividades que 

se realizan para garantizar la eficiencia y el apoyo que brinda en el desarrollo del Plan de 

Trabajo del MCP. 

- Dando cumplimiento a las acciones que el pleno ha encomendado al comité ejecutivo 

entre los más relevantes son: Seguimiento al proceso de exención de IVA de 

Subreceptores con el proyecto Plan/FM y acompañamiento a procesos de elaboración de 

Solicitudes de Fondos. 

- Se han presentado proyectos para la sostenibilidad del MCP-ES para los años 2018-2019 

por $241 mil dólares. 

Vale la pena mencionar que todos los comités ejecutivos han logrado desempeñar su labor 
de manera excelente, y este no es la excepción, el informe es con el fin de que conozcan 
las acciones realizadas, la responsabilidad que  conlleva ser miembro de este comité y el 
compromiso con la respuesta de país. 
Para más detalle ver anexo 5 en el siguiente enlace http://bit.ly/30EYQy1   
 
Intervenciones: 
Rvdo. Sail Quintanilla: Este mecanismo no tiene descanso, pues en esta gestión se dio 
acompañamiento al comité de propuestas en la elaboración de las solicitudes de fondos para 
el periodo 2019-2021, lo cual implica que el nuevo comité que resulte electo este día tendrá 
que dar seguimiento a la implementación de estas.  

http://bit.ly/30EYQy1


  

REUNIÓN PLENARIA ORDINARIA 05-2019 3 

 

El presidente en funciones Rvdo Sail Quintanilla agradece a Lcda. Marta Alicia de Magaña 
por la presentación de este informe. 

6. Elección de Comité 

Ejecutivo período 

2019-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presidente en funciones Rvdo. Quintanilla cede la palabra a Lcda. Marta Alicia de 
Magaña quien dirigirá el siguiente punto. 
 
Lcda. Marta Alicia de Magaña: Este proceso es importante ya que la elección depende de 
ustedes, los cargos de elección son la presidencia, la vicepresidencia y la secretaria, para 
el periodo 2019-2021. Los representantes propietarios son elegibles para cualquiera de los 
3 cargos y los suplentes únicamente para el puesto de secretaría. Por otro lado, los 
miembros que no estén presentes en esta sesión no pueden ser elegibles. 
Para mas detalle ver anexo 6 en el siguiente enlace http://bit.ly/30EYQy1   
 
Elección Presidencia 
Se presenten los candidatos para el puesto de presidencia. 

  
Los miembros elegibles pero ausentes en esta reunión no pueden participar del 
proceso y son los siguientes: 
 
- Josué Córdova 

- Luis Balmore Amaya 

Los miembros elegibles presentes que NO aceptan nominación para presidencia son 
los siguientes: 
 
- Enrique Díaz 

- Irma Hernandez 

- Karla Guevara 

- Consuelo Raymundo 

- Habely Coca 

Los miembros elegibles presentes que aceptan nominación para presidencia son los 
siguientes: 
 
- Ana Elizabeth Albanés 

- Rony Cantaderio 

- Isabel Payés 

Se propone que el voto sea consensuado entre propietario y suplente.  Se establece 
que hay 14 personas con derecho a voto. Se procede a votación mediante voto 
secreto, se hace un recuento de 14 votos, siendo el resultado final el siguiente: 
 
- Ana Elizabeth Albanés (3 votos) 

- Rony Cantaderio (0 votos) 

- Isabel Payés (10 votos) 

- Nulo (1 voto) 

http://bit.ly/30EYQy1
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Siendo electa como presidenta para el período 2019-2021 la Lcda. Isabel Payés. 
 
Elección Vicepresidencia 
 
Se presentan a los miembros elegibles como candidatos para el puesto de vicepresidencia 
 

 
 
Los miembros elegibles presentes que NO aceptan nominación para presidencia son 
los siguientes: 
 
- Irma Hernández 

- Karla Guevara 

- Consuelo Raymundo 

- Habely Coca 

Los miembros elegibles presentes que aceptan nominación para presidencia son los 
siguientes: 
 
- Ana Elizabeth Albanés 

- Enrique Díaz 

Se propone que el voto sea consensuado entre propietario y suplente. 14 personas 
con derecho a voto. 
Se procede a votación mediante voto secreto, se hace un recuento de 14 votos, siendo 
el resultado final el siguiente: 
 
- Ana Elizabeth Albanés (5 votos) 

- Enrique Díaz (8 votos) 

- Nulo (1 voto) 

Siendo electo como vicepresidente para el período 2019-2021 el Ing. Enrique Díaz. 
 
Elección Secretaria 
 
Se presentan los miembros propietarios elegibles  para el puesto de secretaria. 
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Se presentan los miembros suplentes elegibles para el puesto de secretaria. 

 
 
Los miembros suplentes elegibles que no están presentes y que no pueden participar 
en el proceso de elección son: 
- Esmeralda Sorto 

- Gabriel Escobar 

- Michelle Arteaga 

Los miembros suplentes elegibles que no pueden participar en el proceso de elección 
debido a que ya se encuentra representado su sector con la representación de 
vicepresidencia y son los siguientes: 
 
- Doris Alvarado 

- Rober Martínez 

- Francisco Ortíz 

Los miembros propietarios y suplentes elegibles que NO aceptan nominación para 
secretaria son los siguientes: 
 
- Irma Hernández 

- Rony Cantaderio 

- Karla Guevara 

- Consuelo Raymundo 

- Habely Coca 

- Reina Espinoza 

- Margarita de Peñate 

- Giovanni Marroquín 

Los miembros propietarios y suplentes elegibles que aceptan nominación para 
secretaria son los siguientes: 
 
- Ana Elizabeth Albanés 

- William Hernández 

- Susan Padilla 

- Ricardo Engelhard 

Se propone que el voto sea consensuado entre propietario y suplente. Se cuenta con 
14 miembros con derecho a voto. 
Se procede a votación mediante voto secreto, se hace un recuento de 14 votos, siendo 
el resultado final el siguiente: 
 
- Ana Elizabeth Albanés (4 votos) 

- Susan Padilla (5 votos) 

- Ricardo Engelhard (2 votos) 

- William Hernández (3 votos) 

- Nulo (0 voto) 

Siendo electa como secretaria para el período 2019-2021 la Lcda. Susan Padilla. 
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El presidente en funciones Rvdo. Sail Quintanilla agradece al pleno por llevar este 
proceso de votación de la forma más transparente y respetuosa, por la confianza depositada 
en el comité saliente y da la bienvenida al nuevo comité ejecutivo que queda conformado de 
la siguiente manera: 
Presidenta-Lcda. Isabel Payés- Sector ONG´s Nacionales (CONAMUS) 
Vicepresidente- Ing. Enrique Díaz- Sector Personas afectas VIH, TB y Malaria (REDCA+) 
Secretaria- Lcda. Susan Padilla- Sector ONG´s Internacionales (PASMO) 
 

El Rvdo. Sail Quintanilla somete a juramento al comité ejecutivo electo. 
El comité ejecutivo electo da las palabras de agradecimiento al pleno por la confianza 
depositada en ellos, comprometiéndose a realizar su labor de la mejor manera. 

7. Distribución de 

equipos del Proyecto 

VIH, administrado por 

Plan Internacional 

2017-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presidente en funciones Rvdo. Quintanilla cede la palabra al Lic. Patrice Bauduhin, 
Gerente de Proyecto FM/ Plan International para presentar el siguiente punto, debido a que 
en este punto existe conflicto de interés, se le solicita a los SSR que puedan retirarse del 
salón. 
 
Lic. Patrice Bauduhin: En referencia a la distribución de activos del proyecto administrado 
por Plan SLV-H-PLAN período 2017-2018, el archivo con la lista de distribución fue 
compartido previo a esta reunión a través de la Dirección Ejecutiva vía correo electrónico 
para su revisión. Para esta propuesta, los artículos detallados en la lista de distribución se 
han dividido en dos grupos: 
1- FIJOS: bienes con una vida útil mayor a 1 año y con un valor igual o mayor a $400.00. 
2-NO FIJOS: bienes con una vida útil mayor a 1 año y con un valor menor a $400.00. 
Para efectos de la transferencia se propone descarte y destrucción de activos identificados 
como bajas.  
De los artículos identificados en buenas condiciones se propone descartar los que se 
aprueben para donación.  
Con los descartes de los ítems anteriores se tendría la lista de artículos a trasladar los cuáles 
se han identificado necesarios para el desarrollo de las actividades de la subvención. 
Algunos de los criterios para la propuesta de donación son:  

• que los artículos correspondientes a estrategias de sostenibilidad específicamente 

a las iniciativas que ya se encuentran funcionando. 

• artículos que fueron adquiridos para el funcionamiento de CCPI´S que están 

subutilizados y que no se han determinado necesarios para la subvención 2019-

2021. 

• artículos que fueron adquiridos para el funcionamiento administrativo 

específicamente para las organizaciones que a partir del 2019 ya no son SSR del 

proyecto.  

Además, contamos con los siguientes artículos disponibles para donación y que no están 
cuantificados por constituir accesorios que se retiraron de las unidades móviles por 
adecuaciones realizadas y que están fuera de uso: 
3 asientos para vehículos (1 de 3 asientos fijos y 2 de dos asientos plegables) 
3 generadores de electricidad gasolina (2.4 kw; 230/115voltios 50 Hz 16ª) 
6 defensas delanteras y traseras para microbús 
 
Se presenta datos, en resumen:  
 
-Resumen global de activos fijos y no fijos 
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-Resumen global por entidad responsable actual de activos fijos y no fijos 
 

 
 
El monto total para transferencia a la nueva subvención sería de $504,553.26 
El monto total para donación a las organizaciones sería de $104,280.68 
 
*Propuesta de donación                                             *Propuesta de Transferencia 

 

  
Para más detalle ver anexo 7 en el siguiente enlace http://bit.ly/30EYQy1   
 
Intervenciones: 
Lic. Francisco Ortiz: En el caso de los asientos para vehículo, las defensas para microbús 
y los generadores de energía, ¿aún no han designado para quien sería la donación? 
Lic. Patrice Bauduhin: Aún no, creo que aplica donación y los traemos a disposición de 
este pleno si hay alguna organización que esté interesado o necesite estos artículos.  
Lcda. Marta Alicia de Magaña: Plan debe traer una propuesta de distribución de estos 
artículos, ya que como MCP no podríamos hacerlo, sino que someter a aprobación la 
propuesta que ustedes presenten. 
Lic. Patrice Bauduhin: Si, el punto es que nosotros desconocemos si pueden ser de utilidad 
para alguna organización, y por eso lo traemos a la mesa, si algunas de las organizaciones 
de este mecanismo le pueden ser de utilidad. 
Lcda. Marta Alicia de Magaña: Aquí lo que se puede hacer es identificar si alguno de los 
vehículos adquiridos con el proyecto necesita estos artículos. 
Lic. Patrice Bauduhin: En el caso de Plan no. 
Dra. Ana Isabel Nieto: Como MINSAL, tenemos algunos microbuses del programa que no 
tienen defensas. 
Lcda. Susan Padilla: Quisiera hacer énfasis que lo que se acuerde en esta sesión con la 
disposición de estos artículos se le dé seguimiento, ya que a inicio de año se presentó la 
disposición de condones femeninos para ser donados a las organizaciones que lo solicitaran, 
y por tal motivo como PASMO enviamos la solicitud formal y a la fecha no hemos recibido ni 
los condones y ninguna notificación. 
Dr. Julio Garay: Nosotros como programa de TB hacemos jornadas a los penales y 
necesitamos plantas eléctricas. 
Lic. Patrice Bauduhin: De hecho, una de las intenciones con estos artículos es que se 
trasladará junto con las unidades móviles que serán entregadas al MINSAL (2 unidades) y 
están planteadas en el proyecto. 
Rvdo. Sail Quintanilla: Sería bueno que presenten al pleno la propuesta de entregar en 
donación los artículos en mención al MINSAL.  
Lic. Patrice Bauduhin: Entonces se plantea esta propuesta para aprobación. Esto se estará 
enviando para aprobación al Fondo Mundial. 
 

http://bit.ly/30EYQy1
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Votación  
El presidente en funciones, Rvdo. Quintanilla luego de la revisión de la lista de distribución 
de activos en detalle, somete a aprobación los siguientes puntos:  

• Propuesta de donación de activos a las diferentes organizaciones SSR de acuerdo 

con la lista presentada por Plan International por un monto de $104,280.68 

• Propuesta de transferencia de activos a las diferentes organizaciones de acuerdo 

con la lista presentada por Plan International por un monto de $504,553.26  

• Con respecto a los artículos donados al MINSAL estos deberán ser evaluados por 

parte del MINSAL en base a sus procesos internos de recepción de donaciones e 

identificar su uso óptimo dentro del programa nacional de VIH y los proyectos del 

FM. 

Acuerdo: 
Se aprueba por unanimidad: 

• La lista de distribución de activos presentado por Plan Internacional tanto para 

donación por un monto $104,280.68 como para transferencia por un monto de 

$504,553.26.  

• Todos los artículos donados al MINSAL deberán ser evaluados por parte del 

MINSAL en base a sus procesos internos de recepción de donaciones e identificar 

su uso óptimo dentro del programa nacional de VIH y los proyectos del FM 

 

8.Lugar y fecha de 
próxima reunión 

El presidente en funciones Rvdo. Quintanilla indica que la próxima reunión se desarrollará 
el 26 de septiembre según el calendario de actividades 2019, para la cual se enviaran 
oportunamente los detalles logísticos de parte de la Directora Ejecutiva vía correo 
electrónico. 

 
Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la sesión a las dieciséis horas con treinta minutos del 
mismo día. Dando fe de lo anterior la presente acta se firmará en la próxima reunión, debiendo ser circulada 
previamente vía correo electrónico a todos los miembros propietarios y suplentes. 
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